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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 54/2021, de 4 de junio, por el que se modifica el Decreto 243/2008, 
de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial 
de la Vera. (2021040065)

Visto el expediente de referencia, se observa que el objeto de la modificación n.º 2 del Plan 
Territorial de la Vera, se ajusta al establecido en el artículo 54 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (en adelante LSOTEX) y 14 del 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, Plan aprobado por Decreto 243/2008, de 21 de 
noviembre, constituyendo el mismo la definición integral de los elementos básicos que estruc-
turan el ámbito geográfico delimitado por los términos municipales de Aldeanueva de la Vera, 
Arroyomolinos de la Vera, Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Gargüera, 
Guijo de Santa Bárbara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Losar de la Vera, Madrigal 
de la Vera, Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejada de Tiétar, 
Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y Villanueva de la Vera; apreciándose 
asimismo que el modelo territorial definido por el Plan Territorial se ajusta a los objetivos, 
criterios y previsiones señalados en el punto 2 del artículo 54 citado.

Considerando que el apartado 2 de la disposición transitoria primera de la Ley 11/2018 de 21 
de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanista Sostenible de Extremadura (en adelante, 
LOTUS), recientemente reformada por el Decreto-Ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas 
urgentes para la reactivación económica en materia de edificación y ordenación del territorio 
destinadas a dinamizar el tejido económico y social de Extremadura, para afrontar los efectos 
negativos de la COVID-19, en lo relativo a los Planes Territoriales en tramitación en el mo-
mento de su entrada en vigor, literalmente dispone:

  “Los Planes Territoriales y sus modificaciones en tramitación en el momento de entrada 
en vigor de esta Ley podrán adaptarse plenamente a la misma antes de su aprobación. 
En caso contrario, se les seguirá aplicando la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura tanto en lo referente al procedimiento de apro-
bación como en cuanto a las normas sustantivas que les sean de aplicación siempre que 
su aprobación definitiva se produzca dentro del plazo de dos años desde la vigencia de la 
misma. En cualquier caso, transcurridos cuatro años desde su entrada en vigor deberán 
haberse adaptado a sus disposiciones”.

Atendiendo, asimismo, al apartado 2 de la disposición transitoria undécima, que indica tex-
tualmente: “Mientras no se produzca su derogación por el desarrollo reglamentario a que 
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se refiere la disposición final primera, seguirán aplicándose en el territorio de Extremadura, 
supletoriamente y en lo que sea compatible con la presente Ley, el Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura”.

Así pues, dado que no parece oportuno que el referido Plan Territorial se adapte a la LOTUS, 
debido a lo avanzado de su tramitación, y considerando, por una parte, que la modificación 
n.º 2 del Plan Territorial de la Vera ya se encontraba en tramitación cuando entró en vigor la 
LOTUS y, por otra, que aún no se ha producido el desarrollo reglamentario legalmente previs-
to, por lo que cabría concluir que resultan aplicables la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (en lo sucesivo LSOTEX) y su Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero.

La modificación n.º 2 del Plan Territorial de la Vera, afecta al artículo 4 de su normativa y al 
anexo 2 de la Memoria de Ordenación que pretende clarificar y determinar el grado de aplica-
ción de las determinaciones del plan territorial.

Considerando que la modificación n.º 2 del Plan territorial de la Vera se adapta en cuanto a 
sus determinaciones y contenido documental a las exigencias de los artículos 55 y 56 de la 
LSOTEX, y 17 y 18 del Reglamento de Planeamiento, y que respeta los límites señalados por 
el artículo 54 de la LSOTEX, y los artículos 14 y 15 del Reglamento de Planeamiento, en tan-
to en cuanto su ámbito territorial es superior al municipal y no clasifica suelo ni sustituye al 
planeamiento urbanístico en su función propia.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido los trámites señalados en 
el artículo 57 de la LSOTEX, así como en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, y que asimismo se observa el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 57.4, en cuanto en el procedimiento de elaboración del plan territorial se ha contado 
con la colaboración y participación de las Administraciones Públicas, en particular de las loca-
les, y demás entidades públicas afectadas por razón del territorio o de la competencia.

Elaborada la Declaración Ambiental Estratégica con fecha 8 de marzo de 2021 y efectuada 
la posterior declaración del Servicio de Ordenación del Territorio que resume de qué manera 
se han integrado en el Plan Territorial los aspectos ambientales de la declaración ambiental.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, en su sesión de 25 de marzo de 2021.

Visto el informe del Servicio de Ordenación del Territorio de 23 de marzo de 2021, que acre-
dita la incorporación de los aspectos informados por los organismos sectoriales que han sido 
asumidos, y las rectificaciones resultantes de la Declaración Ambiental Estratégica, y las 
correcciones derivadas de las aportaciones realizadas en el informe de la Comisión de Urba-
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nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, conforme se dispone en la Resolución de 
la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 10 de mayo de 2021.

Atendiendo al Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Junta de Extremadura, por el cual se asignan las competencias en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

A tenor de las competencias asumidas estatutariamente (artículo 9.1.32 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura), transferidas por el Estado mediante Real 
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, y conforme determinan el artículo 57.6 de la LSOTEX 
y el artículo 4.2.b) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urba-
nísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva de los Planes 
Territoriales a que se refieren los artículos 54 y siguientes de la LSOTEX.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 4 de junio de 2021,

DISPONGO

1.  Aprobar definitivamente la modificación n.º 2 del Plan Territorial de la Vera, cuyo ámbito 
geográfico queda delimitado por los términos municipales de Aldeanueva de la Vera, Arro-
yomolinos de la Vera, Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Gargüera, Gui-
jo de Santa Bárbara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Losar de la Vera, Madrigal de 
la Vera, Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejada de Tiétar, 
Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y Villanueva de la Vera.

2.  Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extremadura, 
así como de la normativa incluida en el Plan Territorial, que se adjunta al presente decre-
to, como anexo (Normativa), con indicación de que contra la misma, por tener carácter 
normativo, no cabe recurso en vía administrativa (artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), y 
solo podrá interponerse contra la misma recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).
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3.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, con vigencia indefinida, cuya normativa se publica como anexo a este 
decreto.

Mérida, 4 de junio de 2021.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio,

El Presidente de la Junta de 
Extremadura.

BEGOÑA GARCÍA BERNAL GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO

NORMATIVA

ARTÍCULO 4. GRADO DE APLICACIÓN (NAD).

1.  Las determinaciones del Plan Territorial de la Vera, de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se aplican 
del siguiente modo:

 —  Los Planes Territoriales obligan a las diferentes Administraciones Públicas y a los suje-
tos privados y vinculan a los planes urbanísticos. Cuando éstos resulten afectados por 
aquellos, deberán adaptarse a los mismos en los plazos por ellos fijados al efecto.

 —  En orden al respeto del marco competencial legalmente atribuido a las entidades locales 
y demás administraciones, las normas que remitan a la adaptación del planeamiento ur-
banístico, planes sectoriales vigentes y otros planes, programas y proyectos, no tendrán 
aplicación hasta la adaptación de dicho planeamiento, planes, programas y proyectos. 
Estas normas deberán fijar, a tal efecto, el o los plazos en los que la adaptación deba 
tener lugar.

 —  Serán de aplicación inmediata aquellas determinaciones que los propios Planes Terri-
toriales señalen. Su entrada en vigor no precisa de la adaptación del planeamiento, 
planes, programas y/ proyectos.

2.  Las determinaciones del Plan Territorial de la Vera, se aplican con el siguiente grado, según 
se indique expresamente en el presente plan:

 —  Las determinaciones de aplicación directa (NAD) son de aplicación inmediata y plena y 
son de obligado cumplimiento para las administraciones públicas y los sujetos de dere-
cho privado, en los términos prescritos por la legislación general del Estado y la de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en cualesquiera actos que impliquen o tengan 
por consecuencia cualquier transformación o utilización del suelo (así como del vuelo y 
el subsuelo). En la tramitación de los proyectos o actuaciones que se pretendan realizar 
en los ámbitos señalados en el plano de “Medidas Correctoras” del Anexo 2. Normativa 
Ambiental de Aplicación de la Memoria de Ordenación, deberán obtener informe del or-
ganismo autonómico competente en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
protegidas.
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 —  Las determinaciones que tengan el grado de Directrices (D) serán de aplicación en cuan-
to a sus fines, y requieren la adaptación al Plan Territorial por parte del planeamiento de 
ordenación urbanística, programas, proyectos vigentes y otros planes; correspondiendo 
a las administraciones públicas competentes en cada caso establecer y aplicar las me-
didas concretas para su correcta adaptación.

 —  Las determinaciones con grado de Recomendaciones (R) tendrán carácter de recomen-
daciones dirigidas a las Administraciones Públicas, que podrán apartarse de ellas justifi-
cando la compatibilidad de su decisión con los principios y objetivos del Plan Territorial.
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